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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

•Luego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
lije un eiemplar en ei sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los. Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
snon, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los., envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de techa 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación de Hacienda de la p ro ' 
vincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Diputac ión provincial de León.— 
Distribución de fondos por capítulos 
del mes de Junio. 

Sección administrativa de primera 
E n s e ñ a n z a de León.—Anuncio. 

Adin in i s t rac ió i i de Jus t i í s i a . 
íLdictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

idminístraiíón pronncíal 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Gobernador General 

del Estado, me dice lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Presi

dente de la Comisión de Hacienda 

de la Junta Técn ica del Estado, en 
c o m u n i c a c i ó n fecha 11 del actual, 
me dice lo que sigue: Adjunto remi
to a V. E. el Decreto del Sr. Secreta
r io de Hacienda de la Repúbl ica de 
Cuba, sobre fianzas a inmigrantes, 
por si puede interesar a este Gobier
no General, al conceder permiso 
para la salida de españoles para d i 
cha Isla, mani fes tándole al propio 
tiempo que siempre que sea preciso 
la expor tac ión de moneda extranjera 
o Nacional, para satisfacer los gas
tos que establece la citada disposi
ción del Gobierno de Cuba, precisa 
la au to r izac ión de la Comis ión dé 
Hacienda (Moneda), debiendo redu
cirse al m í n i m o las cantidades des
tinadas a dicho fin. Lo que traslado 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos que se interesan, con inc lus ión 
de copia del referido Decreto del 
Sr. Secretario de Hacienda de la Re
púb l i ca de Cuba, declarando la i n 
te rpre tac ión de uno anterior sobre 
fianzas a inmigrantes .» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conomiento, a c o m p a ñ á n d o s e a 
esta circular copia del referido De
creto que se inserta a con t i nuac ión . 

León, 16 de Junio de 1937. 
E i Gobernador c i y i l , 

Carlos Rodríguez dé Rivera 

PARA D E S E M B A R C A R E N C U B A L O S 

I N M I G R A N T E S 

Decreto del Secretario de Hacien
da aclarando la in te rp re tac ión de 
uno anterior,sobre fianzas a los i n 
migrantes.—No se a p r o b ó la rebaja 
de las fianzas. 

Aclarando de una vez la interpre
tac ión del Decreto presidencial so
bre las fianzas de los inmigrantes, el 
Doctor Giménez Lanier, Secretario 
de Hacienda, ha dictado una dispo
sición, según la cual se mantienen 
los adeudos actuales, pero se clasifi
ca y determina quienes d e b e r á n pa
garlos a su entrada al pa ís . 

P r ác t i c amen te se cierra la inmigra
ción d e trabajadores extranjeros 
puesto que precisamente ese es el 
deseo del Gobierno, para evitar que 
en estos momentos de crisis econó
mica y social en todo el mundo, se 
desplace al trabajador nativo por 
elementos importados. 

He aqu í el Decreto del Secretario 
de Hacienda: 

R E S O L U C I O N 

POR CUANTO: E l Decreto Pre
sidencial n ú m e r o m i l veintiuno de 
veint i t rés de Marzo de m i l novecien
tos treinta y siete, publicado en la 
Gaceta Oficial del treinta y uno del 
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propio mes y año , elevando a QUI 
NIENTOS PESOS e n efectivo la 
cuan t í a del depósi to exigible a los 
trabajadores extranjeros que vengan 
al terri torio NACIONAL, reguló la 
devoluc ión de tales depósi tos y d ic tó 
otras medidas para su eficaz custo
dia. 

POR CUANTO: En la ap l icac ión 
practicada de dicho Decreto Presi
dencial se han presentado dudas en 
re lac ión con las personas a qué ta
les disposiciones deben ser aplica
das, lo que aconseja aclararlas para 
su correcta in te rpre tac ión y definir 
oficialmente los distintos conceptos 
en que pueden arribar al Terr i tor io 
Nacional los pasajeros, toda vez que 
las disposiciones de ese Decreto tien
de a restringir la inmigrac ión , que 
pueda convertirse en carga p ú b l i c a 
y a defender t amb ién derecho pre
ferente al trabajo de los Nacionales. 

POR T A N T O : Haciendo uso de las 
facultades que me están conferidas 
por la Ley Orgán ica del Poder Eje
cutivo. 

R E S U E L V O : 

Dictar las siguientes reglas de i n 
terpre tac ión de Decreto Presidencial 
n ú m e r o m i l veintiuno de veint i t rés 
de Marzo de m i l novecientos treinta 
y siete: 

Regla primera. E l Depósi to de 
QUINIENTOS PESOS en efectivo 
exigido en el apartado primero del 
Decreto Presidencial n ú m e r o m i l 
veintiuno de veint i t rés de Marzo de 
m i l novecientos treinta y siete, sólo 
es exigible a los trabajadores extran
jeros o sea, las personas que vengan 
a dedicarse a alguna o c u p a c i ó n l u 
crativa, que arriben a Cuba después 
de los treinta d ías de la vigencia de 
dicho Decreto. 

Regla segunda. Quedan, por con
siguiente, fuera de esa obl igación: 

a) Los turistas, o sea, aquellas 
personas que viajan por placer y 
que no se dediquen a trabajo alguno 
durante su permanencia en el Ter r i 
torio Nacional. 

b) Los pasajeros en tránsi to, h | 
sea, aquellas personas que desem-1 
barquen en el Terr i tor io Nacional 
durante el tiempo que dure la escala i 
en puerto del buque que las trajo. | 

c) Los t ranseúntes , o sea, aque-1 
lias personas que arriben a Cuba' 
para proseguir viaje a otro puerto 
extranjero o regresar al de partida. 

siempre que no permanezcan en el 
Terr i tor io Nacional p o r m á s de 
treinta d ías y vengan provistas del 
pasaje necesario para continuar el 
viaje hasta el puerto de destino, o 
del efectivo necesario para adquir i r 
dicho pasaje. 

d) L o s conferencistas, o s e a , 
aquellas personas que por su nota
ble p repa rac ión científica, vengan a 
Terr i tor io Nacional con el exclusivo 
própos i to de propagar sus conoci
mientos en plát icas , discursos o con
ferencias púb l icas , y siempre que no 
se dedique a ninguna otra actividad 
lucrativa durante su estancia en el 
país . 

Regla tercera. En todos los casos 
anteriormente enumerados el pasa
jero deberá probar ante las Autor i 
dades de inmig rac ión que posee el 
efectivo suficiente para sufragar los 
gastos de la estancia en el Terri to
rio Nacional que declare en el cues
tionario correspondiente; y si con 
posterioridad a su desembarco se 
dedicare a a lgún trabajo lucrativo, 
fuera del enumerado en el inciso d) 
anterior, será reembarcado para el 
país de procedencia a costa de la 
c o m p a ñ í a naviera que lo trajo a 
Cuba, sin perjuicio, de aplicarle las 
sanciones penales que las Leyes es
tablezcan en cada caso. 

Regla cuarta. Para que los traba
jadores extranjeros puedan desem
barcar en el Terr i tor io Nacional, de
be rán obtener previamente la auto
r ización del Director General de i n 
migrac ión , a cuyo efecto p resen ta rán 
una solicitud contentiva de los si
guientes particulares: a) nombre y 
apellidos, d) país de su nacimiento, 
c) c i u d a d a n í a , d) edad, e) estado c i 
v i l , f) profesión u oficio, g) si sabe 
leer y escribir, h) medios de fortuna, 
i ) si tiene o no antecedentes penales, 
j ) si ha residido o no con anteriori
dad en Cuba. 

Con esa solicitud, a c o m p a ñ a r á dos 
cartas suscritas por dos comercian
tes con m á s de cinco años de esta
blecidos en Cuba, garantizando que 
el trabajador extranjero de que se 
trate respe tará la Const i tución, la 
forma de Gobierno establecido en 
Cuba, y que no v io lará ninguna de 
las Leyes sociales vigentes. 

E l Director General de inmigra
ción t r a s l ada rá la solicitud a la Se
cretar ía de Trabajo para que en infor
me razonado dictamine si el peticio

nario puede d e s e m p e ñ a r legalmente 
una ocupac ión lucrativa. 

Si de la solicitud resultare que el 
peticionario ha residido con anterio» 
r idad en Cuba, el Director General 
de inmigrac ión sol ici tará del Gabi-
nete Nacional de Identif icación, que 
informe, con vista de las impresio
nes digitales del interesado que de
berá remit i r en este caso, el solici
tante, sobre la identidad y antece
dentes que del mismo existieren. 

En el caso de que los informes de 
la Secretaría del Trabajo y del Gabi
nete Nacional de Identif icación, que 
debe rán rendir en el plazo improrro
gable de veinte días, fueren favora
bles y se hubieren cumplido todos 
los d e m á s requisitos, el Director Ge
neral de Inmigrac ión expedirá la 
au tor izac ión correspondiente para 
el desembarco del trabajador ex
tranjero de que se trate y en caso 
contrario la denegará . 

E l Director General de Inmigra
ción d a r á cuenta a la Secretar ía del 
Trabajo de todos los casos de turis
tas o t ranseúntes que permanezcan 
en el Terr i tor io Nacional m á s del 
tiempo que declaren residir en el 
cuestionario inmigratorio. 

Regla quinta. Los extranjeros re
sidentes en Cuba que posean bienes 
o rentas para ausentarse del Terr i 
torio Nacional, jus t i f icarán este ex
tremo ante el Director General de 
Inmigrac ión , para obtener la autori
zación correspondiente, a fin de po
der regresar libremente. 

Regla sexta. Los pasajeros com
prendidos en la regla segunda, de
b e r á n llenar bajo juramento el cues
tionario que formule el Director Ge
neral de inmigrac ión . 

E l Director General de Inmigra
ción queda encargado del cumpl i 
miento de esta resolución, la que se 
pub l i ca rá en la Gaceta Oficial para 
general conocimiento. 

Habana, Mayo 8 de 1937.—Fdo) 
Manuel Giménez Lanier, Secretario. 

Delegación de Hacienda 
de 

Negociado de Pagos de la Administra
ción de Rentas Públicas 

Visto el informe del Negociado de 
referencia y habida cuenta de los ra
zonamientos en que fundamentan. 



(as súpl icas de c o n d o n a c i ó n de las 
nuiltas impuestas por m i autoridad, 
notificadas por medio de este per ió
dico oficial de fecha primero del co
rriente mes, he acordado dejarlas sin 
efecto, si bien quedan advertidos los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que en 
lo sucesivo la morosidad en el cum
plimiento de cualquier servició será 
sancionada con el m á x i m u n de mul 
tas reglamentarias. 

Espera, pues, esta Delegación de 
los Sr. Alcaldes y Secretarios cuida
rán de cumpl i r los servicios que se 
les requieran, no dando lugar a que 
en uso de mis facultades tenga que 
llegar a imponer multas, que se ha
rán efectivas en todo caso. 

León, 14 de Junio de 1937.—El De
legado de Hacienda, Arturo Pita do 
Bego. 

Mm ProTíncial 
de I s t a t t a de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1936 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 51 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de presentac ión encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
l a tarde, durante los días hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
d e b e r á n remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
c ión por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
env ío se a n u n c i a r á a los Alcaldes 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Junio de 1937.— E l 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

R e l a c i ó n que se cita 

Albares de la Ribera. 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Benuza. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Cand ín . 
Castrocontrigo. 
Congosto. 
Cuadros. 
Gradefes. 
Chozas de Abajo. 
Laguna de Negrillos. 
Luc i l lo . 
Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Molinaseca. 
Mur ías de Paredes. 
Onzonilla. 
Palacios del Sil. 

Pobladura de Pelayo García. 
Priaranza del Bierzo. 
Quintana del Castillo. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sahagún . 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Santovenia de Valdoncina. 
Valdevimbre, 
Valverde de la Virgen. 

\Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vi l l ab l ino . 
Vil lademor de la Vega. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villazala. 

MPUTACIÓIÍ PROVINCIAL BE LEOF 

ANO D E 1937 Mes de Junio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capí tu los 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material , . . . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social . . . . . . . . . 
Ins t rucc ión púb l ica . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a , 
Devoluciones 
Imprevistos < , . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

55.047 38 
1.333 33 
3.657 75 

36.794 89 
» 

109.305 60 
1.750 00 
4.932 56 

56.049 45 
166 66 
83 33 

666 66 

269.787 61 

1.094.862 47 

1.364.650 08 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón trescientas sesenta 
y cuatro m i l seiscientas cincuenta pesetas con ocho cén t imos . 

León, 7 de Junio de 1937—El Interventor, Cástor Gómez. 

SESIÓN DE 10 DE JUNIO DE 1937 

La Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del Valle .—El Secretario» 
José Peláez. 

file:///Vallecillo


Sección AdmíDistratíva 
de Primera Enseñanza de León 

A N U N C I O 
E l Excmo. Sr. Rector de la Univer

sidad Literaria de Valladolid, con 
fecha 14 del mes actual, resuelve las 
reclamaciones formuladas contra la 
propuesta definitiva de nombramien
tos de Maestras de esta provincia, 
inserta en el |BoLETiN OFICIAL del día 
3 de Mayo ú l t imo, en la forma si
guiente: 

«Vistas las reclamaciones presen
tadas a las propuestas que se formu
laron por esa Sección para proveer 
Escuelas interinamente en la provin
cia, publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma correspondiente: 

Considerando que la aspirante n ú 
mero 4 de la propuesta, D.a Leoncia 
Rodr íguez Valerio, tiene adjudicada 
una Escuela en esa capital, actual
mente provista por haberse reinte
grado a ella la propietaria y en tal 
sentido no cabe dudar el derecho 
que tiene la reclamante para que se 
la autorice, por lo menos, el ejercicio 
del cargo en Escuela de la misma 
localidad, ún i co medio de evitar una 
pe r tu rbac ión en la totalidad de la I 
propuesta: 

Considerando que carecen de todo | 
fundamento las reclamaciones de | 
D.a Ildefonsa F e r n á n d e z de Castro, i 
D.a Julia Zapatero Blanco, D.a Adeli-1 
na García Domínguez, y que sola
mente habiendo olvidado aquello 
que solicitaron en su expediente y 
por el orden con que lo hicieron, 
puede ser causa de las reclamacio
nes que producen: 

Considerando que D.a María de las 
Nieves Alonso López, solicitó la pla
za que se le adjudica, que fué anun
ciada como sust i tución y con sueldo ! 
de 1.500 pesetas, extremo éste que la i 
interesada no tuvo en cuenta y que | 
por tanto a ella sólo es imputable, si j 
bien por equidad pudiera admitirse- | 
la la renuncia de su nombramiento, | 
quedando en espectativa en el cuer- j 
po de aspirantes a interinidades en j 
provisiones cucesivas. 

Vistos los informes de esa Sección 
y las disposiciones vigentes que rigen 
este Concurso, he resueltos: 

1.° A d m i t i r la r ec l amac ión de la 
Sra. Rodr íguez Valerio, quien que
d a r á agregada a una de las Escuelas 

de León, hasta que se produzca la 
primera vacante en la capital que 
ocupará , si antes no se hubiera rein 
legrado al cargo que tiene en zona 
no liberada. 

2. ° Desestimar las reclamaciones 
de las Sras. F e r n á n d e z Castro, Zapa 
tero y García Domínguez , y 

3. ° Desestimar igualmente la re 
c l amac ión de la Sra. Alonso López, 
con reserva del derecho que se la 
reconoce y otorga en el correspon
diente considerando. 

Lo que participo a V. S., para su 
conocimiento y el de las interesadas 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia .» 

Lo que se publica a los efectos 
indicados. 

En León, a 16 de Junio de 1937.— 
E l Jefe de la Sección, Benito Zurita 
—V.0 B.0: E l Delegado de Ins t rucc ión 
Públ ica , Teófilo García. 

mmliiisíracíón de jostliio 
Juzgado municipal de Ponferrada 

Don Arturo Bodelón Pérez, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l que después se 
m e n c i o n a r á n , se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte y 
dispositiva de la misma literalmente 
copiadas dicen como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada a quince de Mayo de m i l no
vecientos treinta y siete, el Sr. D. Ar
turo Bodelón Pérez, Juez municipal 
suplente de la misma, habiendo vis
to los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l celebrado a instancia del 
Procurador D. Pedro Blanco, en re
presentac ión de D. Manuel Garnelo, 
que acredi tó debidamente, contra 
D. Francisco y D. Emi l io Mart ínez 
Pulgar, vecinos de Vi l lab l ino , en ig
norado paradero en la actualidad, 
mayores de edad, sobre transferen
cia de la d o c u m e n t a c i ó n de un ca
mión , y 

Parte disposi t iva.—Fallo: Q u e 
debo condenar y condeno en rebel
día a los demandados D. Francisco 
y D. Emi l io Mart ínez Pulgar, a que 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
hagan en las oficinas de Obras Pú
blicas de esta provincia, la transfe
rencia procedente de la documenta
ción del c a m i ó n marca Chevrolet, 

n ú m e r o 4.984,158, Chaxis n ú m e r o 
X-P. D.-66-8 9 5 de seis cilindros, a 
favor del demandante D. Manuel 
Garnelo Fe rnández , a fin de qu^ 
pueda disponer del mismo libre
mente, d i r ig iéndose al efecto el co
rrespondiente oficio a la repetida 
Jefatura, para que hagan la debida 
cance lac ión de propiedad a favor 
del demandante. Notifíquese en for
ma al demandante y a los demanda
dos por medio de inserc ión de la 
correspondiente cédula que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, si por la parte demandante 
no se solicita otra cosa, c o n d e n á n 
doles a d e m á s al pago de las costas, 
de este ju ic io , pues, así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—A. Bodelón.—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y con el fin de que sirva de no t i 

ficación a los demandados D. Fran
cisco y D. E m i l i o Mart ínez Pulgar,, 
declarados rebeldes, se expide la 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que surta los efectos oportunos. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—A. Bodelón. —P. S. M. : Anto
nio Revilles. 

N ú m . 235—16,75 ptas. 

Requisitoria 
Alonso de Prado Justina, de 20 

años de edad, casada, sus labores» 
hija de Alejo y Saturnina, natural de 
Calzadilla de los Hermanillos (León),, 
vecina que fué de esta ciudad, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
condenada en este Juzgado m u n i c i 
pal en ju ic io de faltas por ofensas a 
los Agentes de la autoridad, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
ser requerida a los efectos de la eje
cuc ión de la sentencia firme de 12 de 
Febrero de 1935, o sea para hacer 
efectivas las costas y multa a que 
igua lmente fué condenada;bajo aper-
cibiento que de no hacerlo en el pla
zo de diez días , será declarada re
belde y la p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León 14 de Junio de 1937,—El Juez 
municipal , Francisco del Río A l o n 
so.—El Secretario suplente, Miguel 
Torres. 

LEON 
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